
COPARTICIPACION A MUNICIPIOS ART. 10º LEY 2148
ENERO 2013

BARRANCAS 35.500 1.950 33.550

CAVIAHUE-COPAHUE 82.500 14.548 67.952

LAS COLORADAS 30.000 19.880 10.120

LOS MICHES 30.000 3.102 26.898

RINCON DE LOS SAUCES 56.440 0 56.440

TAQUIMILÁN 32.000 11.310 20.690

VILLA PEHUENIA 82.500 1.530 80.970

VISTA ALEGRE 67.320 1.170 66.150

TOTAL 251.260 165.000 53.490 362.770

NETO A 
TRANSFERIR

Nota:
(1) Los descuentos que efectúa mensualmente la Subsecretaría de Ingresos Públicos del MEyOP son a fin de cancelar deuda con el EPEN (s/Acuerdo) y los 
correspondientes al Convenio de Ejecución del Plan Nac. De Seg. Alimentaria-Abordaje Federal 2012.

Fuente: Subsecretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía y Obras Públicas de la Provincia del Neuquén.

MUNICIPIOS
 COPARTICIPACIÓN 

BRUTA
(Suma Fija)

TOTAL
DESCUENTOS

(1)

* Cabe aclarar que a los Municipios de Caviahue-Copahue  y Villa Pehuenia  se le otorga mensualmente un aporte no reintegrable de $82.500  como 
Suma Fija porque no estan incluídos en la Ley Nº2148 debido a que se constituyeron Municipios de tercera categoría con posterioridad a la sanción de la 
mencionada ley.

APORTE NO 
REINTEGRABLE (Suma 

Fija)



COPARTICIPACION A MUNICIPIOS ART. 10º LEY 2148
FEBRERO 2013

BARRANCAS 35.500 1.920 33.580

CAVIAHUE-COPAHUE 82.500 14.548 67.952

LAS COLORADAS 30.000 19.820 10.180

LOS MICHES 30.000 3.102 26.898

RINCON DE LOS SAUCES 56.440 0 56.440

TAQUIMILÁN 32.000 11.280 20.720

VILLA PEHUENIA 82.500 1.500 81.000

VISTA ALEGRE 67.320 1.170 66.150

TOTAL 251.260 165.000 53.340 362.920

NETO A 
TRANSFERIR

Nota:
(1) Los descuentos que efectúa mensualmente la Subsecretaría de Ingresos Públicos del MEyOP son a fin de cancelar deuda con el EPEN (s/Acuerdo) y los 
correspondientes al Convenio de Ejecución del Plan Nac. De Seg. Alimentaria-Abordaje Federal 2012.

Fuente: Subsecretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía y Obras Públicas de la Provincia del Neuquén.

MUNICIPIOS
 COPARTICIPACIÓN 

BRUTA
(Suma Fija)

TOTAL
DESCUENTOS

(1)

* Cabe aclarar que a los Municipios de Caviahue-Copahue  y Villa Pehuenia  se le otorga mensualmente un aporte no reintegrable de $82.500  como 
Suma Fija porque no estan incluídos en la Ley Nº2148 debido a que se constituyeron Municipios de tercera categoría con posterioridad a la sanción de la 
mencionada ley.

APORTE NO 
REINTEGRABLE (Suma 

Fija)



COPARTICIPACION A MUNICIPIOS ART. 10º LEY 2148
MARZO 2013

BARRANCAS 35.500 1.920 33.580

CAVIAHUE-COPAHUE 82.500 11.232 71.268

LAS COLORADAS 30.000 18.455 11.545

LOS MICHES 30.000 2.889 27.111

RINCON DE LOS SAUCES 56.440 56.440

TAQUIMILÁN 32.000 9.665 22.335

VILLA PEHUENIA 82.500 1.500 81.000

VISTA ALEGRE 67.320 1.170 66.150

TOTAL 251.260 165.000 46.831 369.429

Nota:
(1) Los descuentos que efectúa mensualmente la Subsecretaría de Ingresos Públicos del MEyOP son a fin de cancelar deuda con el EPEN (s/Acuerdo) y los 
correspondientes al Convenio de Ejecución del Plan Nac. De Seg. Alimentaria-Abordaje Federal 2012.

Fuente: Subsecretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía y Obras Públicas de la Provincia del Neuquén.

MUNICIPIOS
 COPARTICIPACIÓN 

BRUTA
(Suma Fija)

TOTAL
DESCUENTOS

(1)

NETO A 
TRANSFERIR

* Cabe aclarar que a los Municipios de Caviahue-Copahue  y Villa Pehuenia  se le otorga mensualmente un aporte no reintegrable de $82.500  como Suma 
Fija porque no estan incluídos en la Ley Nº2148 debido a que se constituyeron Municipios de tercera categoría con posterioridad a la sanción de la mencionada ley.

APORTE NO 
REINTEGRABLE (Suma 

Fija)



COPARTICIPACION A MUNICIPIOS ART. 10º LEY 2148
ABRIL 2013

BARRANCAS 35.500 1.950 33.550

CAVIAHUE-COPAHUE 82.500 10.905 71.595

LAS COLORADAS 30.000 14.942 15.058

LOS MICHES 30.000 2.936 27.064

RINCON DE LOS SAUCES 56.440 0 56.440

TAQUIMILÁN 32.000 9.480 22.520

VILLA PEHUENIA 82.500 1.500 81.000

VISTA ALEGRE 67.320 1.170 66.150

TOTAL 251.260 165.000 42.882 373.378

Nota:
(1) Los descuentos que efectúa mensualmente la Subsecretaría de Ingresos Públicos del MEyOP son a fin de cancelar deuda con el EPEN (s/Acuerdo) y los 
correspondientes al Convenio de Ejecución del Plan Nac. De Seg. Alimentaria-Abordaje Federal 2012.

Fuente: Subsecretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía y Obras Públicas de la Provincia del Neuquén.

MUNICIPIOS
 COPARTICIPACIÓN 

BRUTA
(Suma Fija)

TOTAL
DESCUENTOS

(1)

NETO A 
TRANSFERIR

* Cabe aclarar que a los Municipios de Caviahue-Copahue  y Villa Pehuenia  se le otorga mensualmente un aporte no reintegrable de $82.500  como Suma 
Fija porque no estan incluídos en la Ley Nº2148 debido a que se constituyeron Municipios de tercera categoría con posterioridad a la sanción de la mencionada ley.

APORTE NO 
REINTEGRABLE (Suma 

Fija)



COPARTICIPACION A MUNICIPIOS ART. 10º LEY 2148
MAYO 2013

BARRANCAS 35.500 1.650 33.850

CAVIAHUE-COPAHUE 82.500 22.134 60.366

LAS COLORADAS 30.000 13.306 16.694

LOS MICHES 30.000 3.073 26.927

RINCON DE LOS SAUCES 56.440 0 56.440

TAQUIMILÁN 32.000 6.750 25.250

VILLA PEHUENIA 82.500 1.920 80.580

VISTA ALEGRE 67.320 1.170 66.150

TOTAL 251.260 165.000 50.003 366.257

Nota:
(1) Los descuentos que efectúa mensualmente la Subsecretaría de Ingresos Públicos del MEyOP son a fin de cancelar deuda con el EPEN (s/Acuerdo) y los 
correspondientes al Convenio de Ejecución del Plan Nac. De Seg. Alimentaria-Abordaje Federal 2012.

Fuente: Subsecretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía y Obras Públicas de la Provincia del Neuquén.

MUNICIPIOS
 COPARTICIPACIÓN 

BRUTA
(Suma Fija)

TOTAL
DESCUENTOS

(1)

NETO A 
TRANSFERIR

* Cabe aclarar que a los Municipios de Caviahue-Copahue  y Villa Pehuenia  se le otorga mensualmente un aporte no reintegrable de $82.500  como Suma Fija 
porque no estan incluídos en la Ley Nº2148 debido a que se constituyeron Municipios de tercera categoría con posterioridad a la sanción de la mencionada ley.

APORTE NO 
REINTEGRABLE (Suma 

Fija)



COPARTICIPACION A MUNICIPIOS ART. 10º LEY 2148
JUNIO 2013

BARRANCAS 35.500 1.650 33.850

CAVIAHUE-COPAHUE 82.500 16.481 66.019

LAS COLORADAS 30.000 19.253 10.747

LOS MICHES 30.000 2.984 27.016

RINCON DE LOS SAUCES 56.440 56.440

TAQUIMILÁN 32.000 9.701 22.299

VILLA PEHUENIA 82.500 2.070 80.430

VISTA ALEGRE 67.320 1.170 66.150

TOTAL 251.260 165.000 53.309 362.951

Nota:
(1) Los descuentos que efectúa mensualmente la Subsecretaría de Ingresos Públicos del MEyOP son a fin de cancelar deuda con el EPEN (s/Acuerdo) y los 
correspondientes al Convenio de Ejecución del Plan Nac. De Seg. Alimentaria-Abordaje Federal 2012.

Fuente: Subsecretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía y Obras Públicas de la Provincia del Neuquén.

MUNICIPIOS
 COPARTICIPACIÓN 

BRUTA
(Suma Fija)

TOTAL
DESCUENTOS

(1)

NETO A 
TRANSFERIR

* Cabe aclarar que a los Municipios de Caviahue-Copahue  y Villa Pehuenia  se le otorga mensualmente un aporte no reintegrable de $82.500  como Suma Fija 
porque no estan incluídos en la Ley Nº2148 debido a que se constituyeron Municipios de tercera categoría con posterioridad a la sanción de la mencionada ley.

APORTE NO 
REINTEGRABLE (Suma 

Fija)



COPARTICIPACION A MUNICIPIOS ART. 10º LEY 2148
JULIO 2013

BARRANCAS 35.500 1.650 33.850

CAVIAHUE-COPAHUE 82.500 18.964 63.536

LAS COLORADAS 30.000 16.795 13.205

LOS MICHES 30.000 3.300 26.700

RINCON DE LOS SAUCES 56.440 0 56.440

TAQUIMILÁN 32.000 10.220 21.780

VILLA PEHUENIA 82.500 2.070 80.430

VISTA ALEGRE 67.320 1.170 66.150

TOTAL 251.260 165.000 54.169 362.091

Nota:
(1) Los descuentos que efectúa mensualmente la Subsecretaría de Ingresos Públicos del MEyOP son a fin de cancelar deuda con el EPEN (s/Acuerdo) y los 
correspondientes al Convenio de Ejecución del Plan Nac. De Seg. Alimentaria-Abordaje Federal 2012.

Fuente: Subsecretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía y Obras Públicas de la Provincia del Neuquén.

MUNICIPIOS
 COPARTICIPACIÓN 

BRUTA
(Suma Fija)

TOTAL
DESCUENTOS

(1)

NETO A 
TRANSFERIR

* Cabe aclarar que a los Municipios de Caviahue-Copahue  y Villa Pehuenia  se le otorga mensualmente un aporte no reintegrable de $82.500  como Suma Fija 
porque no estan incluídos en la Ley Nº2148 debido a que se constituyeron Municipios de tercera categoría con posterioridad a la sanción de la mencionada ley.

APORTE NO 
REINTEGRABLE (Suma 

Fija)



COPARTICIPACION A MUNICIPIOS ART. 10º LEY 2148
AGOSTO 2013

BARRANCAS 35.500 1.650 33.850

CAVIAHUE-COPAHUE 82.500 19.287 63.213

LAS COLORADAS 30.000 19.013 10.987

LOS MICHES 30.000 3.930 26.070

RINCON DE LOS SAUCES 56.440 56.440

TAQUIMILÁN 32.000 11.729 20.271

VILLA PEHUENIA 82.500 2.070 80.430

VISTA ALEGRE 67.320 1.170 66.150

TOTAL 251.260 165.000 58.849 357.411

Nota:
(1) Los descuentos que efectúa mensualmente la Subsecretaría de Ingresos Públicos del MEyOP son a fin de cancelar deuda con el EPEN (s/Acuerdo) y los 
correspondientes al Convenio de Ejecución del Plan Nac. De Seg. Alimentaria-Abordaje Federal 2012.

Fuente: Subsecretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía y Obras Públicas de la Provincia del Neuquén.

MUNICIPIOS
 COPARTICIPACIÓN 

BRUTA
(Suma Fija)

TOTAL
DESCUENTOS

(1)

NETO A 
TRANSFERIR

* Cabe aclarar que a los Municipios de Caviahue-Copahue  y Villa Pehuenia  se le otorga mensualmente un aporte no reintegrable de $82.500  como Suma Fija 
porque no estan incluídos en la Ley Nº2148 debido a que se constituyeron Municipios de tercera categoría con posterioridad a la sanción de la mencionada ley.

APORTE NO 
REINTEGRABLE (Suma 

Fija)



COPARTICIPACION A MUNICIPIOS ART. 10º LEY 2148
SEPTIEMBRE 2013

BARRANCAS 35.500 1.800 33.700

CAVIAHUE-COPAHUE 82.500 18.684 63.816

LAS COLORADAS 30.000 17.973 12.027

LOS MICHES 30.000 4.096 25.904

RINCON DE LOS SAUCES 56.440 0 56.440

TAQUIMILÁN 32.000 14.091 17.909

VILLA PEHUENIA 82.500 2.130 80.370

VISTA ALEGRE 67.320 1.350 65.970

TOTAL 251.260 165.000 60.125 356.135

Fuente: Subsecretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía y Obras Públicas de la Provincia del Neuquén.

MUNICIPIOS
 COPARTICIPACIÓN 

BRUTA
(Suma Fija)

TOTAL
DESCUENTOS

(1)
NETO A TRANSFERIR

Nota:
(1) Los descuentos que efectúa mensualmente la Subsecretaría de Ingresos Públicos del MEyOP son a fin de cancelar deuda con el EPEN (s/Acuerdo) y los correspondientes 
al Convenio de Ejecución del Plan Nac. De Seg. Alimentaria-Abordaje Federal 2012.

* Cabe aclarar que a los Municipios de Caviahue-Copahue  y Villa Pehuenia  se le otorga mensualmente un aporte no reintegrable de $82.500  como Suma Fija porque no 
estan incluídos en la Ley Nº2148 debido a que se constituyeron Municipios de tercera categoría con posterioridad a la sanción de la mencionada ley.

APORTE NO 
REINTEGRABLE (Suma 

Fija)



COPARTICIPACION A MUNICIPIOS ART. 10º LEY 2148
OCTUBRE 2013

BARRANCAS 35.500 1.710 33.790

CAVIAHUE-COPAHUE 82.500 14.558 67.942

LAS COLORADAS 30.000 20.274 9.726

LOS MICHES 30.000 3.982 26.018

RINCON DE LOS SAUCES 56.440 0 56.440

TAQUIMILÁN 32.000 13.644 18.356

VILLA PEHUENIA 82.500 2.070 80.430

VISTA ALEGRE 67.320 1.350 65.970

TOTAL 251.260 165.000 57.587 358.673

Fuente: Subsecretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía y Obras Públicas de la Provincia del Neuquén.

MUNICIPIOS
 COPARTICIPACIÓN 

BRUTA
(Suma Fija)

TOTAL
DESCUENTOS

(1)
NETO A TRANSFERIR

Nota:
(1) Los descuentos que efectúa mensualmente la Subsecretaría de Ingresos Públicos del MEyOP son a fin de cancelar deuda con el EPEN (s/Acuerdo) y los 
correspondientes al Convenio de Ejecución del Plan Nac. De Seg. Alimentaria-Abordaje Federal 2012.

* Cabe aclarar que a los Municipios de Caviahue-Copahue  y Villa Pehuenia  se le otorga mensualmente un aporte no reintegrable de $82.500  como Suma Fija 
porque no estan incluídos en la Ley Nº2148 debido a que se constituyeron Municipios de tercera categoría con posterioridad a la sanción de la mencionada ley.

APORTE NO 
REINTEGRABLE (Suma 

Fija)



COPARTICIPACION A MUNICIPIOS ART. 10º LEY 2148
NOVIEMBRE 2013

BARRANCAS 35.500 1.830 33.670

CAVIAHUE-COPAHUE 82.500 19.401 63.099

LAS COLORADAS 30.000 22.446 7.554

LOS MICHES 30.000 4.135 25.865

RINCON DE LOS SAUCES 56.440 0 56.440

TAQUIMILÁN 32.000 14.986 17.014

VILLA PEHUENIA 82.500 2.070 80.430

VISTA ALEGRE 67.320 1.350 65.970

TOTAL 251.260 165.000 66.218 350.042

Fuente: Subsecretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía y Obras Públicas de la Provincia del Neuquén.

MUNICIPIOS
 COPARTICIPACIÓN 

BRUTA
(Suma Fija)

TOTAL
DESCUENTOS

(1)
NETO A TRANSFERIR

Nota:
(1) Los descuentos que efectúa mensualmente la Subsecretaría de Ingresos Públicos del MEyOP son a fin de cancelar deuda con el EPEN (s/Acuerdo) y los correspondientes al 
Convenio de Ejecución del Plan Nac. De Seg. Alimentaria-Abordaje Federal 2012.

* Cabe aclarar que a los Municipios de Caviahue-Copahue  y Villa Pehuenia  se le otorga mensualmente un aporte no reintegrable de $82.500  como Suma Fija porque no 
estan incluídos en la Ley Nº2148 debido a que se constituyeron Municipios de tercera categoría con posterioridad a la sanción de la mencionada ley.

APORTE NO 
REINTEGRABLE (Suma 

Fija)



COPARTICIPACION A MUNICIPIOS ART. 10º LEY 2148
DICIEMBRE 2013

BARRANCAS 35.500 1.830 33.670

CAVIAHUE-COPAHUE 82.500 21.592 60.908

LAS COLORADAS 30.000 21.882 8.118

LOS MICHES 30.000 3.923 26.077

RINCON DE LOS SAUCES 56.440 56.440

TAQUIMILÁN 32.000 15.243 16.757

VILLA PEHUENIA 82.500 2.280 80.220

VISTA ALEGRE 67.320 1.350 65.970

TOTAL 251.260 165.000 68.101 348.159

Fuente: Subsecretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía y Obras Públicas de la Provincia del Neuquén.

MUNICIPIOS
 COPARTICIPACIÓN BRUTA

(Suma Fija)

TOTAL
DESCUENTOS

(1)

NETO A 
TRANSFERIR

Nota:
(1) Los descuentos que efectúa mensualmente la Subsecretaría de Ingresos Públicos del MEyOP son a fin de cancelar deuda con el EPEN (s/Acuerdo) y los 
correspondientes al Convenio de Ejecución del Plan Nac. De Seg. Alimentaria-Abordaje Federal 2012.

* Cabe aclarar que a los Municipios de Caviahue-Copahue  y Villa Pehuenia  se le otorga mensualmente un aporte no reintegrable de $82.500  como Suma Fija 
porque no estan incluídos en la Ley Nº2148 debido a que se constituyeron Municipios de tercera categoría con posterioridad a la sanción de la mencionada ley.

APORTE NO 
REINTEGRABLE (Suma 

Fija)



COPARTICIPACION A MUNICIPIOS ART. 10º LEY 2148
Acumulado 2013

BARRANCAS 426.000 21.510 404.490

CAVIAHUE-COPAHUE 990.000 202.334 787.666

LAS COLORADAS 360.000 224.039 135.961

LOS MICHES 360.000 41.451 318.549

RINCON DE LOS SAUCES 677.280 0 677.280

TAQUIMILÁN 384.000 138.100 245.900

VILLA PEHUENIA 990.000 22.710 967.290

VISTA ALEGRE 807.840 14.760 793.080

TOTAL 3.015.120 1.980.000 664.904 4.330.216

Nota:
(1) Los descuentos que efectúa mensualmente la Subsecretaría de Ingresos Públicos del MEyOP son a fin de cancelar deuda con el EPEN (s/Acuerdo) y los 
correspondientes al Convenio de Ejecución del Plan Nac. De Seg. Alimentaria-Abordaje Federal 2012.

Fuente: Subsecretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía y Obras Públicas de la Provincia del Neuquén.

MUNICIPIOS
 COPARTICIPACIÓN 

BRUTA
(Suma Fija)

TOTAL
DESCUENTOS

(1)

NETO A 
TRANSFERIR

* Cabe aclarar que a los Municipios de Caviahue-Copahue  y Villa Pehuenia  se le otorga mensualmente un aporte no reintegrable de $82.500  como Suma Fija 
porque no estan incluídos en la Ley Nº2148 debido a que se constituyeron Municipios de tercera categoría con posterioridad a la sanción de la mencionada ley.

APORTE NO 
REINTEGRABLE (Suma 

Fija)


